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STíTlTUTO OP. ACCcTO A U-

EjTídc ::e pjebla

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: REVOCACIÓN PARCIAL.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0415/2025, relativo

al recurso de revisión interpuesto por PRO TRANSPARENCIA. ., en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CHIGNAUTLA, PUEBLA se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha cuatro de febrero de dos mil veinticinco, la entonces persona

solicitante ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una

solicitud de acceso a la información dirigida a la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Chignautia, Puebla, misma que fue registrada con el

número de folio 210429425000013, mediante la cual requirió:

^‘SOLICITO EN FORMATO DIGITAL LA ESCRITURA PUBLICA DEL MERCADO

MUNICIPAL

SOLICITO EL MONTO QUE SE COBRA A LOS VENDEDORES DEL TIANGUIS DEL

CENTRO COMO LOS QUE SE PONEN EN EL MARCADO Y CUANTOS VENDEDORE§^
TIENEN ACTUALMENTE

SOLICITO SABER LOS PROPETARIOS DE LOS LOCALES QUE SE ENCUENTRA^

EL MERCADO MUNCIPAL, EL COSTO DE LA VENTA O RENTA DEL LOCAL Y CUA:

LOCALES TIENE EL MERCADO MUNICIPAL/', (sic)

^ ■

'OS

De la cual señaló como modalidad de entrega a través del portal.

II. Con fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, la persona recurrente intemuso

recurso de revisión por la falta de respuesta a su solicitud de acceso a la infc^afí^
pública, expresando como motivo de inconformidad lo siguiente:

“No proporciono la información requerida. “ (sic)
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III. En diez de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Presidente de este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el inconforme,

asignándole el número de expediente RR-0415/2025, el cual fue turnado a la

Ponencia a cargo dei Comisionado Francisco Javier García Blanco para el trámite

respectivo.

IV. Con auto de fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco, el Comisionado

Ponente dictó acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de

revisión, ordenando integrar el expediente correspondiente: y lo puso a disposición

de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo

que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, se ordenó

notificar a las partes el auto de radicación del recurso de revisión a través de los

medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo constar que la persona recurrente no ofreció pruebas y

se le informó sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales,

así como la existencia del sistema de datos.personales del recurso de revisión.

lalmente, se tuvo al inconforme señalando como medio para recibir notificaciones

el correo electrónico señalado en su escrito de recurso de revisión.

I

Mediante acuerdo de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, se
I
I

tuvo al sujeto obligado rindiendo informe con justificación respecto del acto

^'^nmpogrfado, mediante el cual hizo consistir sus alegatos, de manera medular, en lo

siguiente:

I

I

I
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J-OKf.'iOCS ^ w

ri’vS ?£''\S3N~L:

Q que suscribe C. Luis Emique Vá^uez Tqeda. iTtular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Chignautla Puebla,

acreditando mi personaEdad merfonle el non^ramiento respéctlvo'de'fecha veintisiete de enero de dos mi veinbcinco, expedida por el

C. Juan Tcral Ramos en su carácter de Presidente Muniopai del H. Ayuntamiento de Chignautla. Puebla. Administración 2024<2027, en

la que sé decreta mi nombranxento respectivo con'fundamento'en el Ártícuíb 115 do la Constitución Pditica de ios Estados Urudos

hiexicanos y Ardcido 91 Fracói^ LV1 de la Le/Orgénica'Municipal del Estado de Puebla: comparezco para exponer lo siguiente.

V / ;;; ‘
~í, i

Que merfiante el presente ocurso y adjun^'qué acómpaflo fundado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
PúbEcadd&tadodePueUafenJbsuee$rvoLTA/P£ÓArt¿ub'!lá.Fra«>ón)CVtL

'Son etribuciones do Is ÍMdati de Ttmsp^jioa: ^3ockf¡..'XVB.^ fíepreseníar af símelo odCgedo en e/ irámte del recurso de

revisión* j/ i |

As/ msmo y con /Lndamen/o en el Arriado 188 de la Ley de Troopaencia yAcoeso a ¡a Información PúbSca del Estado de Poebla

*Los siglos obSgados, o tra-rés de la IMdad de Ttanspanneia, darán esirkto am^ánienio a las nsohxiones y deberá

InfonnaT al Ins&uío dé Transpateneia de sus resoluciones en un plazo no mayor a tres días hábiles.

El iRstituro de Transparencia vonfe^ da oficio la calidad de la iníormaáón y, a más tardar al día hábil siguetiíe de recibir e!

informe, riará vista al recurrente para rpre. dentro de los aneo días hábíes siguentes. manSesío Jb que a su derecho

cOTTven^a $1 dentro del plazo soñ^ado el recurrenfe man^esfa que el cumpbrróento no corresporxie a lo ordenado por el

IrsiiHío de Transparencia, deberá expresaras causas especííicas por las cuales asi lo considera.'

I

ANTECEDENTES.

PRddERO. CuQ con fe^ia 02 de Febrero de 202S se bone a la ciudad^^a PRO TRAKSPAR&íCtA presemando mo<Sanle
Ratafotma Kaeonal una Soldtud de lidcrmocdn sigruda al K Ayuntamiento de Chignautla Puebla üenubcaúa con el número do Fefio

StSAJ 21042942S000019, y que de conformidad con el Aitícuk) ISO do la Ley do Tra^sporenoa y Acceso a la Infcrmacün Pubñca del

estado de Puebla se cuenta con un Urmno de setn» das hóMos postenoms a b presentador) tío la sohobjd para otorgar re^iuesta.

fiándose como dia limte de oicrgam'ento el 04 de Marzo de 202S. En mOrtio de b ardenor. el scTotante mandosta como medo para

recbirriotibcadcneslanatafofmaKaaonaf yel eerroo ebctrócico protraraparencia6SS@gmaiLcom.

SEGUNDO, Ouo con fecha se bere ai C. Lus Enrique Vázquez Tcjcda. TCular de b unidad de Transparencia tíei H.
AyuntarTserOo de Ch^nauda. Puebla obrgarbo eontcstacen a ta Soriohd do bformadsn tío monto.

T^tCERO. CAio oon (echa 07 de Marzo do 2025 se tiene al Solicitante hsy Recurrente promonendo por su derecho un

Recurso da Rensión mediarlo Sótema de RabOema Kacáonaf ante ol Imcaco de TrsnspororKia. Acceso a la Irdemiadon Pubiisa y
Protección do Dalos Persor^ales dd Estado de Puebla signanda el número do expe<5en:e RR>041S202S, leiauvo a b inconflarmbad de la

rospuesa ceof93úa relab*/a 8 la Sciiccud de inbrmssón oon itCxnero de folio 210429425000013,

■j’ .icor-: •“ i 'U. ‘-.ru ■'L •
ACCIONES QUE SUBSANAN LA INCONFORMIDAD DEL ACTO RECURRIDO

PRIMERO.

A efecto de meja’ pro’.eer b conducente en ef esb;db da i^Jien esto resueeva. se imegra a este bferme con
integro de l3(s) pcOcáór^es} expuestas m la sdiotud do irdormación de mórd^

/ í é i' t
SOUOTO £N FOfíUATO DtGTTAL LA ESC/dTVRA PUSLXIA DEL UEfíCADO UUNtOPAl.

OVE SE COBRA A LOS VENDEDORES DEL TZANGOXS DEL CENTRO COUO LOS QUE SE PONÍ

CUANTOS VEKDEDORES 72£7¿£N ACrVAUUENrE

souaro saber los propetarios de los locales que seencuentran en el uercado

dheatáen el apartado

OfXTrO EL ÜSONTO

ENELUAÍÍCASX>Y
I

UUNCiPAL, EL COSTO DE LA VENTA O RENTA LOCAL YCUANTOS LOGALES TIENE EL UERCADO tíUNtOPAL

i-.r / r i i-^ ,
SEGUNDO. Del estudio do la ír%eonforn¿dad expuesta en el Recurso da Revisión RR-C4(S/202S

En cnénto de b expuesto, se bsnoof hoy rscwTania mart.'estandosu mconfornvidady expresandotcxtuatmentebsbuenlo:
/■» • I i CS.

%..} No propofekmo ta inSormaeión requerida'*

I

CUA5rrO. Del etorgamíanto da respuesta para el aobresctodyto da la Ir>confo<Tiúdad expuesta. /
Cen hivdamento en b est^ibcido por el ASboSo 175 Sracoón^ RirArlicub 1S3 fracadn 01: Artccto 1S8; Arbcub 109 de la Ley^
Transparertoa y Acceso a la Inbrmadón Pública Oeá Estada de P^tte^y ecn (eefa 27 da Marzo da 2025 se tiene rá C. Luis Erriqije
Vasquez Tejeda, Tibiar de la Unidad do Transparerc&a ^TlL'AyLnlarrDcnb do Oignauda Puebla olergando Heenoe de respuesta tk

recurrente mo^siie el medb scAalads para reob>f notrfcaocnes siendo protranspar«ncia68S$giaall. cora

Otorgamiento do respuesta para ot sobrescimionto do la Inconformidad expuesta

I

I
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•■sov-usrs. ES'iú-; ?LA

Oerfvalj (Jeí análsá de la nccnfcmiíaí eipjejta. so ÍEtemiftó recesar» cocpleneríaf la ¡nferTsucün pcpcró»9de tó:á!m«íe, En

coraeo)^ y cen fodia 27 de Vjfw de 2025. se eniíd usa fesfwesía w ía qi» se intfisro la ihi^awi softjtaáa nxsn» do
toi^xiTúdad expu^

Coota efi^ ife ests wofl respuesta, se ñ^enctó (to nattM irtegíd la lokiW da iñíbmadín. ffwanfaatío el dof#^
tónnaaífl dd fi»areita y ciíT?íkrr»to con bs fítófte do cnkima f^Éfcídjd y
y Acceso a at Intofinacsón RSfea dd Estado do F\etü. Esta acoto busca aseguarb sslhíaocién dsl Si^isifsij y tíoin^rtefío cabal
08 ats ot^aáones en mstofá do transparenca por paitó dd H. AyvntarienSj ef Cfqnauta. PüeKá.

SE UOiXnCA LA RESPUESTA OTORGADA

la

Toda vez qce d hoy ercirente en la sdcíud de íníofmawíjrediiwe teitiataente; SOUOTO EN EORUATO nirtriAt 11 Pcromna

Bí^OgjgRCAPO MUNICIPAL SOLÍCITO El yPMTft ry mnoA ^OS VENDEDQRESok T1AWG1BS DELtfWT^
COMgJ.PS QUESE POKEH en ELWARCAlXmVANTOS VENDEOOBES TíENEN ACTUAS

SgL^O SABg^mPRCPETAfMOS Pü LmQC*LES.QVS SE ENCUENTRAN EN EL f/ERCAPO

ffflNOP^, a COSTOJELAVEt^A O RgNTA Da LOCAL Y CUANTOS LOCALES TIENE EL MEBCAPO IfliXtctPAi ai res«e¡o
se procedo a adoonc los ^lentas elementas 8 la ccrtotxiGn eío^adi

rajIíBlO. So «crga una r»eva rw^^sta ai reoneríe. ordScartío d acto erdsnado.

5KUNOO. tteivado dd er^ de b hccoScnitod exfuesta. so dstenróó «cesato ccrtítómeiíar la Wdtmaodn pfopOfc»a»da
euaalwto. &i censecuefda. cen efcha 27 de lAif» do 20^. se o!cf^ ato»e de respuesta eo el cie se éSoofa b Wbrmttiai
scEctadx

Cofltaemdn*esto/wvs/esp««s{AWsta«S6*fnawoWssTaltasofiototfrt>ihtomacáia93«®aT*ddbe^
ecees© 8 b de//rowrente y CMTísíeni* con et pv»^ <to íniiwa frffr^'Bncb esíjdifccyiM en at
Ley efe Trarsparerxia y Axeso a at ¡nArmad^ Aüiíca oW fstaob efe Posh'a.

TERCERO. SE UCOiFlCA lA ficSPl/£S TA OTORGADA

yARTO. En afeneao a ü saSattf rfe Marmadin y con Ar^afgentoeo ot rtfaAa 6 da la Comg-jc&i a» Mt f

/^waias. 1Z 100.109. U3jr^áírtltó«s<feü¿r/deT/art^^>ncüyAcecsoatafctoi7radórtRúWeadW£$tadbfifeftefcb;as/
wn ^ctsenisítíaáaSprinopíodagiáxfeapu&Badaí /repemtíodarnspvesaa caáimorfefe?/Mtfi?? sos^gobs.carformsa fos
s^pntos&;»»ir

I.Scfá^dalacsateafúi&adallAKodoUuíKípaStntofín^d^la!.
Se irAn^ qva ¡a esetów pi»Sca del Uefcxio Kíutádpal es_ dixsjnefsto(p»asfBiSabpfcpfecto/y*í¿aferí¿aícWsm»6fepír
' IZOtacdónDOCyXBdolaLeydeTrmspartKiay
tr dd Esftóo dj es/8 d&cwmcnío se censúa Wbmssdón reser.ató, ya que sv rtíistón pe^

la segaHaiprí^ det isruehfe, «íeri«nefe en posftfes osos ofe sip'áfstacíór» o oso h*¿»íp. Asirfenoi tí artIaSo 113 y
“7^^Ociada ley esAbfectepje se podré meríartAmseióñaafíihudlMfgadincOfípmKta la seguridadpúbSca. tíkiterésdtí
íTaró^ú o üi’^yaaíád paf/tT»t^ íTWit^^
PfÍUESAÍ£DAÑO.

w

1. kAfiScedón de ía ¡rAnradón

I

1
1

»
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I.STiTu'O Di I=A.-£PA=£-.C -- iCC?tO A L/‘.
=\.K10 Y P:o:fCC'a< Oí

DATCS -rí;iSC.'-iL£S (t'-ZC Zí PLSELA

Btfreoa do ¡3 escnlurí de/ irtnuBbSñ ubcjiái »n «4» 1A ir» ,v>f. «»* eoK* 5 d» cffawo,

c^ttro/'pñmapíanrA df/aMí.'arú prep«ddddí/H /}>trfa7»^de fíuíítia.

rf)0 di ih£:<n:o:xinr £scráin) p(ü^:ia de 197 Cúen de d:rTá:^ pii^Sca

¿ An&Eú d? pas¿r9 a ^ndcareree prtfr^i±s

A) IdeJtíAaddn delInAxHpct'^mcotrpmTitíxio

De coTíotrrpüdcff} e/ afílaJo 123<^f$ Ley de Trsmfiaeeecia y Acceso o ib ¡rionnxiiin Pútko del Esiddo de Puebla, ¡a ínhmta^

soSdtada se dssiSca como leseivada, dada que su iiaidn podría:

CorrpnnKtorlasegieidadpC^ce.

La esaiua ccetdem dAos scfís^íos eotno itíeaóin, evxiefísik9scs!nxiur^es,usoespeciilco^ém/^.nsítkoofíesiesa^y

coftítíonos de ofefaaón. Su dAaión pcdríe totíSar ia ccráibfí de deUss. vuSoerando la seguridad ds iosi^átieiKS esiralé^cas o de

alo iriefés guben^TO/taf.

Poner ennesgoíacperadvüadycoftsefvaciórttícibienpúbíco

■ La de esta inísrmaciin podría fácássr su uso indebido o a^xiar esffategías gutemanwi^s /ebooudas con su
achtixsdaeiín

^AjtiSsádeJdañoque/uedi/tíiiáSudru^adón
Qéeró Svai^eión

fíbebad9cetíeía:£ds!9Lnriesgofe^eida£Sabf9d3queIapub^eoc!^delocseri¡jaeci7}promiialase^sidodó^infís^bS9ysa

. Pruebo do eausaídaat La t^usián de la estraxa pcmóia conccer iniomjdón tssüAbgíca deJ moe&<s. genwaodo yj^Krab&dades en

susegwiadyuso.

Peutíio de La dMílgaáénlnrpsc^arKgativafristi^ en ¡a fuo!eecionós¡ bien ^6Sco y podría generar iresgos ^Aívoa y da
seguridad.

ICortíusibt}

Con base m b arierior. se dtlmtina'que ¡a entura púbSca dd kmicbSe de dotráno púbSto debe sa clareada como reservada

de^a^sufSvJgaddncorrpmrtíataseguridaiícpefaíi'idadyedmnisiraeiín títítíenpCtíko.

I

2. 1^ sa eedra a bs («rx^fore s ds/ de/ y dd/Tí^/cado mnb)Mí

Bco¡¡ropoetíusodeespaüQseútíbár>gJsyelfnefcadatrxfí¡opaies:ategi¿adoen¡aLeyd9lr)^&osdeiKturás^doCt¡^rauda
pan eíeieitídoise^ 202$. doaenerto aprobado pa el Congreso del Estado da Puebla y publicado en eíPerbdco Oída! del Eslado y
de oordonrsdad ocn el Ar^ub 37 dota Ley de Ingresos del A6jnlo|^ do Oágnaut'a. para el Biortído fiscal ^5 ¿os derechos por ía .
ocf^acióndoespaóosóelpeírinvfílopúbleodelítrícfáo.seregula/ánypagariflccríbrrrreatascucsasydispos.'ciontssiguiofíiss:

I.OcupaadñdeespaooseñlosKfcrcodo5lAivcrp^soTlingiJs,sopagorépoítr:eioeuadrBdoiaiaajotadiaíiada:

a)enkal.íetcados:Si5.S3

b) En los Tangjis: tX.bO

Liga do Corstás tg^ssu^W^taiSbgobjnx/Mbfrafspareneis leyjíoJñ^tsos..202S.pd!

\v

X ternero de voridcdetesaebja!it^ereg<sbados.
hkftodos :49

iTanguis : 12S

ArrtuestssriS

Ce/^ reereaSw 9 Uananíales: 9

Tola' :2(S

r

I

1
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.CTlTi.ro .rt T^ATJCP/-5f.C-.

;í-05'.vocm i'P^nrx.CNDí’

-'03 Pcrx:v-LLC D£. EC'iCO 21 Pi,í£CA

4. Profitíados de los bcalos w tí listado Uuri^.

Se predu qt» los ba'es dtí íkicaio í&nc^' jan íiden« do dontóo poeeo y su oap«ato je cío^a /rorf«^ ecrcejonej o

pcmáos aámsif^os. cctdvm al artkajlo 19 déla Ley Ctgéniea ótí Esíaab tía Pueláa. Dtóas coneetíons han jiüb

operadas por(¡3 C^áio,yenotsefvwlsdtídntchot^acc€Soal3¡^rniXjóñ. up(Oporva:atíKt3(¡eses¡ónóoCab!ldodOf!do
otvgaroo las edXdslorcs. b cutípuado sa ccnsuSaiia en tí sig>Jef^ etíaee:

CoñcesHei do Locales Ccneitítías en tí £spxh KtSco tftsksptí Oenoniñado ‘PLA2A AUEYAL*

Ligad} Consuia: ñsps./ih^ra:^gobjnxMob,1íansparefleisX¡64^í024.pdf
í SAIVAOCR MSKtSO SA/ITOS

2 f£RíWlDO BALOME GONZALSZ

3 NOIUÁAAREUAIIDRAI^ VIVEROS

4 MARTÍN APMKtOAH^

5 CATALINA EJiCARIiACmQAJKlA

S JUANA HERNANDEZ PRADO

7 JAVIER TAPIA MUAJI

e INES Da CARJ^I RAKCREZ MORENO

9 JESUSCARLOS ESTEBAN

10 BXJARDO t£RNANDEZ DE LOS SANTOS

UtBSAaCAlNIDOLUCAS

12 LIARIEEL CRVZ LORENZO

13 VERONICA DdXüSIODELOS SAí/rOS

U^SUSI^fíiERA VEIAZOUEZ

ISJAWERCOSVSP^

1$AUCIAR£J£RSZDIA2

17 REYES AlEJAmiO LOPEZ CABRERA

19 VALERIO PERFECTO GONZALEZ

ISJOaRODRIGOVAíERA

20 EVA MARIA f^RNANDSZ HUERTA

21^TAVOGAIJTS)OJUUAN

22 LORENZA CARm.0 UFOLAS

23 BLANCA NIEVES HERNANDEZ HERRERA

24 TERESA GONZALEZ ORTEGA

^ ARMANDO SANTOS SAfíTOS
J '^FRANCISCO RODRIGO HERNANDEZ
■2>^STI!¿A MARCOS CORDOVA
29 MARIA CARMEN t^WfVALDSZ

JSmOBERTO SAÍlTOSAPARíCiO

^fííANaSCA TRffSDADSALAZAR
i^NSERRATBELEN PEfiA
'SÍDAfEELA CASTRO SANTOS
33 G3Wm BAimSTA AQUSNO

-aORACgü O^iz CAK1ACH0
3$M^MROSAL£SAQUSiO

so

i

r

I
I
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;¿Tit'%rc m acc-sd la

Ü6TC3 PE^SALf' 051 ES 0£ IHjEEL/-

3$ ALEJANDRA CABRERA CCRDOVA

37AmAíiA CAmUOBADULO

'SBLEnOAGARCtAJam
33tMRlA DELOS AíiGSLESÍ^CARXtENERASTO

, AOJOROERAULE^ELUERmiDEZ

4ÍMAmCUADAlUPERBYESmA2(^E2

42 FRAÍiCtSCO JAVIER LOPEZ t^)RALES

AifJAÍñJELO^SíEFEfiA

44 ALEJAÍWRO BAUTISTA ROJAS

: iSJuuANAAQumtmwiiz

ASDAimARAfJONfmmi^

4? EUZABETHJVUAN JIMENEZ

’ 4$fERJ£ííCCRDOVABRlGlDO

4$ miGARITO RAMf^ CASTRO

!

S.C^^v^Cfa^4^^k>caSesdeJiásrc^/.^jñb^

EnfSfác^cQfílas^k^(Meosio^ve/Jaoí&i3de&3kic&^s.S4k^ymsq(jo.G3nkmssf&^AoS2(!0lsL»y(h
de Cfti§T5Si¿?a. PueUs para ei ejs/ttóo 2024 y ef esfps/sob eo tó Ses^ BctasfíÑi^a de Cafeífe <k>

^f^£(rAfeds^4.l^h:A^(kSl^^cadofJtítísp3Í^^m$<^tíoirmx)pC¿¡S&i.p<irh<^fíopi^nsefen^e{i^J3S.

. Psgoc^defeUKSp&eíe^rg^í^oeñcvioetíiindQlocshscoírienJa^^s:

$35.í^.00 (&tíaJay cáíoo CT?pe«». tóío owíS'/M!,
Cvífámm!:

S200a00 f¿bsffaípe«s, c^csíáavsn

Uga de eofssvXa: go^jm^tVQnspamfítíaOSO^-^Jjidf

I

,S.T¿jinemtoí^^hc&^&ielf>kit3d9Li:s^df^.

Cenfeore a ots íegísí/t» adínhtóa^ús ^<4ywe¿Bn%/^ eí /siníafo ef/a’ es de <9 corerc^tes.
„ . •. . , .i . .i £a ¿ .. -

Anexando lo siguiente:

;■

7
i
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’h
I

fBiF J F'VI

A.V!;o-Ht /y. V P-ÍOT'

-íis-K'- ES'-r.o: l’L'EBUi

l»RO TRANSPARENCIA.
APRECIA8LE SOUCITANTE.
PRESENTE.

lo (íua suse-nfe) SiMa CoiKto Tc«to$lo, Re^ do Indostib , Cemorc» . Agneultura y Ga.„ dcf H. AywlamicflüJ do O^natóla. Puetfa. cort
en OI AftOito 17, ia. 143. 145, 149. 154. 156. 159 do la ley de Transpanmclo y Acceso o la Inícfma^ PObfca dtí Estado do

Puebla,mo penrulo pcepofcíonar respuesta a la scOotwJ c<j hvtofma^ «« n(>n«o do otllo 2l<M?W2SCOWt3 «rakía a través doJ St««r3 SISAÍ

to antciw en atoficioo al oficio CHlGAJT^I/SOaSDW.IS ^ado por ol Titutor de ta ü<^ «Ja Transparenaa. fflisfRO ro«;eoráTúetito t^o oto (to
c^worr^ento per parto do osla «reedon d^ 04 de Febrero do aHS se Bdndata contoslacfón respetío a los puntos do poí^ de ios aates se
1^6 ooropolencín para dar solvencia.

.-.f-sc9®'-Sin-rssss!S3^

Rerjwwíns'ento No. CH¡GA/T-REQ/202&OÍ4-Ol: Pumo tío PoUcim (1 ós 1) : ‘SOUCfrO EMPOR/MATO DíGíTAL LA eSCmUfiA
PUSUCA DEL UERCADO MUNICIPAL SOUCITO EL f.tON70 QUE SE C08PA A LOS VENDEDORES DEL TlANCUIS DEL
CaVTRO COr.«9 tos que se ponen en el UAfKADO Y CtWTTOS VENDEDORES TIENEN ACTUALMENTE SOUCTTO
SABER LOS PROPETAfUOS DE LOS LOCALES QUE SE eWCüE7/TR4N EN EL MERCADO MUNCiPAl. EL COSTO DE
VENTA O REW7A DEL LOCAL Y CíMWTOS tOCALES TIENE EL MERCADO MUNICIPAL'

En alerKí^ a la soIlclUrd de hiformac^ y con fundarnenlo en los artículo* 6 de la Constltucl^ Pelillea de
lo* Estados Unidos Mexicanos. 12,100.109.113 y dem4s relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Infoanacldn Pública del Estado de Puebla, asi como en observancia dd prirudpio de máxima publtoid^
permito dar re^westa a cada uno do ots puntos soUcitados, cortforme a lo* sigutontes términos:

LA

.me

1. SoSeitud de la escritura púWica del Mercado Municipal en formato digital

^ afifotma rp» la escritura pública ctol Merudo Municipal e* un doeonwnto que acredita la propiedad y/o
litularidsd del IrunueWo por pane dd Ayunlamlento de CWgnautla. En virtud de lo dis{«ie*to en el artículo
113,123 fraccl^ IXJC y Xn de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informactón Púbtka d«l Estark» de

fhicbia, este documenlo se cwwldcra información reservada, ya que «u difusión podría crwnprometer ta
seguridad Jurtoíca del ínmueMe. derivando en j^ibles artos de suplantación o uso Indebido. Asimismo, el
artículo 113 y 116 de la citíida ley establece que se podrá reservar Informarte cuando su divulgación
comprometa la seguridad iniblica, el Interés del muníclpto o la Integridad del patrimonio muitírtoaL
PRUE0AOeOA/4o.

1. Identificación de la Información solicitada:

-So^^d: Entrega do la tsertlura pública del Inmueble ubicado en caHe 16 de septiembre 301, ©squira con
^leY «íe febrero, colonia centro fpffet»ra planta, abajo del airtitorio municipal) propiedad <fel H.
^Ayunt^iento de Chignautta. Puebla.
Jiperáe Información: Escritura púttílca de un bí«i do dominio público.

\2.J^5rts tía la posible afectartón.a intereses Juiidicaínenie protegidos
IMVent^cartón del Interés públiee eomptometído
De COTformldád con el artículo 123 de b Loy de Transparerrcla y Acceso a b Intonnartón Pública tíol Estado
"de Puebla, b ínfonnacióo soílciiada se elasitíca c«no reservada, dado que w» difusl^ podría:

8
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C«npfOfn«t«r la seguridad pública.
La escritura eontíefle datos sensibles como ubicación, características esbucturales. uso especifico dd

inmueble. restrleciMies legales y condiciones de operación. Su difusión podría facibtar la comisión de

delitos, vulnerando la seguridad de instatacioROS estratégicas o de alto interés gubernamentaL

Poner en riesgo la operatividad y conservación del bien póbflco

La divuigadón de esta información podría facilitar su uso inde^lo o afectar estrategias gubem^nentales
relaeiorudas con su administración.

B) Análisis del daAo gue prodúdria su dtvulgaci^
CriterfoEvaluadón

Prueba de certeza: Eiisto un iresgo real e IdentrficatMe de que la publicación de la escritura comprrHneta la,

seguridad del inmuebio y su furtclón.
Prueba de causalidad: La difusión de la escritura permitiría cm>ocer información estratégica del Inmueble,

generando vulnerabilidades en su seguridad y uso.

^ueba de afectación: La divulgación tmpactaría negativamente en la protección del bien púbOeo y podría

generar riesgos operativos y de seguridad.
3. Conclusión

Con base en lo anterior, se determlru que U escritura pública del inmueble de dominio pút^ico debe ser
ctasíricada como reservada debido a que su divtilgadón compromete la segur^ad. oporativfalad y

admlfüstradón del bien púUico.

I

2. Monto que se cobra a los vendedores del itanguis del centio y del mercado munic^iaL

El a^>ro por el uso de espacios en el itanguis y el mercado murticipal está regulado en la Ley de Ingresos

del Municipio de Chignautia para el ejerckto irscal ^25, doctunento ai^obade por el Congreso del Estado

de Puebla y publicado en el Periódice Oficial del Estado y de crMiformldad c<m el Articulo 37 de la Ley de
btgresos dd Ifunk^iio de CbigrtauUa. para el Eierclcio Fiscal 202S. Los derecbes por la oct^ción de

.espacios dd patrimonio público del Uunk^o. se regularán y pagarán conformo a las cuotas y

disposieiORes siguientes:

L Oct^ción de espacios en los Morcados Municipales o Tianguis, se pagará por metro cuadrado una cuota
' diaria de;

a) En los Mercados: $15.63

b} En los ^anguls: $30.60

' Liga de Cortsulia: htipsy/c}iignautia4]objn>NvtbíVart8parerteiaA.ey_doJngresos_2025.|^r

í

*

3. Número de vendedores actualmente registrados.

Mmados

Banguis : 126
Ambuestas: 26

Centro recroativo 9 Manantiales: 9

Total : 209

\

”7^
4. Proletarios do los focales di el Mercado LlunlclpaL

So precisa que los locales dd Mercado Municipal son bienes de dominio público y su ocupadón se otor^k
mediante coneestorm o permisos administrativos, conforme al articulo 19 do la Ley Orgánica Municipal dd

Estado de Puebla. Oíchas concesiones han sido aprobadas por ei Cabildo, y en observancia del derecho de

acceso a la infMmacióni se prr^Mclona el acta de sesión de Cabildo donde se otoñaron las concestones. i '
la cual puede ser ornsultada en el sl^ionto enlace:

CoTKesIt^ de Locales Comerciales en el Enlacio Púbiko Municipal Denominado 7PLA2AAf4EYAL? / ^
Liga de Cwtsulta; htlpsy/chignauUa.9obunxNveblUansparcneia.l)64}9^02Apdr

i

g
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1 SALVADOR NARCISO SANTOS

2 FERNA}40O BALDOMERO GONZALEZ
3 NOR&IA AREU AÑORAOS VIVEROS

4 MARTIN APARIC^ ANDRES

S CATAUNA ENCARNACION GARCIA

6 JUANA HERNANOEZ PRAOQ

7 JAVIER TAPIA JUUAH

8 INES DEL CARMEN RAMIREZ MORENO
9 JESUS CARLOS ESTEBAN

10 EDUARDO HERNANDEZ OE LOS SANTOS

11 MISAEL CALINOO LUCAS

12 IAAR18EL ORTIZ LORENZO

13 VERONICA DIONISIO OE LOS SANTOS

14 JESUS HERRERA VELAZQUEZ

15 JAVIER COSME PEÑA

18 ALICIA REMIREZ OIAZ

17 REYES ALEJANDRO LOPEZ CABRERA

IIVAURIO PKÍFECTO GONZALEZ

19 JOEL RODRIGO VALERA

»> EVA MARIA HERNANDEZ HUERTA

21 GUSTAVO GAUNOO JUUAN

22 LORENZA CARMELO NICOLAS

23 BLANCA N1E\^ HERNANDEZ HERRERA

24 TERESA GONZALEZ ORTEGA

25 ARMANDO SANTOS SANTOS

26 JOSE FRANCISCO RODRIGO HERNANDEZ

27 CRISTINA MARCOS CORCOVA

28 MARIA DEL CARMEN ROMAN VALOEZ

29 RIGOBERTO SANTOS APAFÜCIO

30 FRANCISCA TRINIDAD SIOAZAR

31 MONSERRAT BELEN PEÑA

32 DANIELA CASTRO SANTOS

33 GERARDO BAUTISTA AQUINO

34 ARACEU ORTIZ CAMACHO

35 MIRIAM ROSALES AQUINO

35 ALEJANDRA CABRERA CORCOVA

37 ADRIANA CARBALLO BAOIUO

38 LETICU GARCIA JULIAN

39 MARIA OE LOS ANGELES DEL CARINEN ERASTO
40 JORGE RAUL ESPEJEL HERNANDEZ

41 MARIA GUADALUPE REYES VELAZQUEZ

42 FRANCISCO JAVIER LOPEZ MORALES

43 MANUEL COSME PEÑA

44 ALEJANDRO BAUTISTA ROJAS

45 JULIANA AQUINO MARBNEZ

46 DANIELA RAMON RODRIGUEZ

47 EUZABETH JUUAN JIMENEZ

48 FERfZIN COROOVA 8R1GICK)

49 MAROARITO RAMIREZ CASTROI

Ii

S. Costo do venta o renta de los locales del Mercado MunkÑwi
En relación orn la sol^ud dei ceslo de venta o renta de los (ocales, so Infoima que, conforme ai artfculo 52

i

!
(a Ley do Ingresos del Municipio de CWgnauUa, Puebla para el ejercicio fiscal 2024 y lo estillado en la

Sesión Extraordinaria do Cabildo de fecíia 8 de septiembre de 2024, los locales del Mercada Municipal
twncs del dominio público, por k> que t» pueden sw enajenados.
Pago de derechos por cl otorgamiento en concesión de locales cwnertiaies:

■'“'Oa^OM.OO (beinia y emeo mU pesos, cero centavos, m/n).

k Suoy anual:
(dos mil pesos, cero centavos, m/n).

■í-wga de consutta: httpsJ/ch!gnauUa.gobjnah«efc^ansparencia/05-tl9.2024.pdr

son

Omero total de locales en el Mercado Municipal,
((«me a los registros adminisuaüvos del Ayuntamiento, el número total es de 49 locales comerciales.

}

10t
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Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo del

conocimiento de este Instituto que envió al recurrente, un alcance a la respuesta

emitida de manera primigenia, acompañando a su escrito de informe con

justificación, las constancias que acreditaban sus aseveraciones, razón por la cual,

se ordenó dar vista al inconforme para que manifestara lo que a su derecho e interés

conviniere, con el apercibimiento que con o sin su manifestación se continuaría con

la secuela procesal correspondiente.

VI. Con fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, se hizo constar que el recurrente

realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediante el proveído

precisado en el antecedente inmediato anterior, por lo que se continuó con el

procedimiento.

no

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron

por su propia y especial naturaleza. \

©specto a la difusjór

cierre de instrucciSn

Por último, se tuvo por entendida la negativa del recurrente r

de sus datos personales, por lo que se procedió a decretal^
ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

Vil- Con fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco,
se listó el prese^

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a a

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. -

CONSIDERANDOS.

11
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PRIMERO. COWIPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

obligado otorgó respuesta a esta última.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

"él artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

■kíable el previsto en la fracción VIII, por virtud que la persona recurrente se

inconformó por la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos

0

5

i

pegual modo, la persona recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos

^r el artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.
5

i

12i
!
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TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. Previo al

análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá

a examinar las causales de improcedencia y sobreseimiento establecidas en los

artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información a Pública

del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio

preferente.

En el presente asunto, se observa que el Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Chignaufla en su informe justificado manifestó:

“PRIMERO. Con fundamento en el artículo 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicita el sobreseimiento del

presente recurso, ya que la respuesta originalmente emitida ha sido modificada o revocada,

lo que deja sin objeto el recurso de revisión. ” (Sic)

Adicionalmente, en el presente recurso de revisión, se observa que el sujeto

obligado en su informe justificado manifestó que el día veintisiete de marzo de dos

mil veinticinco remitió a la persona recurrente la respuesta de su solicitud.

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causa! de sobreseimiento establecida en

ei numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes: V

En primer lugar, cabe recordar que la persona recurrente envió4|ectrónicamente al
Honorable Ayuntamiento de Chignautia, una solicitud de acceso a la informac

en la cual requirió;

“SOLICITO EN FORMATO DIGITAL LA ESCRITURA PUBLICA DEL MERCADO

MUNICIPAL

SOLICITO EL MONTO QUE SE COBRA A LOS VENDEDORES DEL TIANGUIsld^
CENTRO COMO LOS QUE SE PONEN EN EL MARCADO Y CUANTOS
VENDEDORES TIENEN ACTUALMENTE

SOLICITO SABER LOS PROPETARIOS DE LOS LOCALES QUE SE ENCUENTRAN

EN EL MERCADO MUNCIPAL, EL COSTO DE LA VENTA O RENTA DEL LOCAL Y

CUANTOS LOCALES TIENE EL MERCADO MUNICIPAL” (Sic)

13
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De la cual señaló como modalidad de entrega a través del portal.

Sin embargo, el sujeto obligado no respondió la solicitud de acceso a la información

dentro de los plazos establecidos en la ley. teniendo hasta el día cuatro de marzo

de dos mil veinticinco para otorgar una respuesta.

Motivo por el cual, la entonces persona solicitante interpuso e! presente medio de

impugnación alegando lo siguiente:

‘No proporciono la información requerida dentro del plazo establecido en la Ley" (Sic)

A lo que el sujeto obligado manifestó en su informe justificado que con fecha

veintisiete de marzo de dos mil veinticinco; envió a la persona recurrente la

respuesta de la multicitada solicitud, tal como se observa en las capturas de pantalla

del correo electrónico de la unidad de transparencia del sujeto obligado y la

Plataforma Nacional de Transparencia, mismas que corren agregadas en autos.

Por otra parte, la respuesta otorgada por el sujeto obligado se encuentra en los

términos referidos en el antecedente quinto de la presente resolución.

Ahora bien, en autos se advierte que la persona solicitante, en relación a la solicitud

que se analiza, requirió en formato digital. la escritura pública del mercado

municipal, monto que se cobra a los vendedores del tianguis de! centro, así como

los que se ponen en el marcado y cuantos vendedores tienen actualmente,

ietarios de los locales que se encuentran en el mercado, costo de la venta o

énta del loca! y cuantos locales tiene el mercado; sin embargo, la autoridad no

contestó la solicitud de acceso a la información dentro del plazo establecido en la

^^^^ey^fue hasta el veintisiete de marzo de dos mil veinticinco que remitió a la persona

Q^^íÁirrente la respuesta a su solicitud, en la cual contesto cada una de las

interrogantes planteadas.

I

I

De la multicitada respuesta se observa que, el sujeto obligado al momento de

responder la solicitud de información, si bien es cierto que proporcionó contestación

a todas las interrogantes formuladas, también es cierto que referente a la escritura

14
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pública del mercado municipal el sujeto obligado argumentó que no podía entregar

la misma toda vez que debe ser clasificada como reservada; por lo que la respuesta

proporcionada por la autoridad responsable modifica el acto reclamado; sin

embargo no lo deja sin materia, por lo tanto no se actualiza la causal de

sobreseimiento señalada en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y el presente asunto se

estudiará de fondo.

CUARTO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la controversia

planteada y brindar mayor claridad a! asunto sujetó a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Chignautia, en formato

digital la escritura pública del mercado municipal, el monto que se cobra a los

vendedores del tianguis del centro, cuántos vendedores tienen actualmente, los

propietarios de los locales que se encuentran en el mercado municipal, el costo de

la venta o renta del local y cuántos locales tiene el mercado municipal.

\
Ante la omisión de dar respuesta por parte del sujeto obligado, la persona recurrente

promovió el recurso de revisión que nos ocupa.

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación, el ente obligado rin^ó informe
con justificación, a través del cual informó a este Órgano Garante la respuesta

solicitud de acceso a la información, señalando lo mencionado en el AntecedenteW

de la presente resolución.

Precisado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expedienté, 1^
presente resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligadcTen

términos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.
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QUINTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

por las partes en el presente asunto.

La persona recurrente no ofreció material probatorio sobre el cual proveer.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, el Titular de la Unidad

de Transparencia del Ayuntamiento de Chignautla, exhibió las siguientes pruebas:

• La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del

nombramiento que lo acredita como titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

• La DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de:

• La respuesta a la solicitud de acceso folio 210429425000013 dirigida

al solicitante emitido por la Unidad de Transparencia, de fecha veintisiete

de marzo de dos mil veinticinco.

• La impresión del correo electrónico de fecha veintisiete de marzo de

dos mil veinticinco.

^on relación a las documentales públicas, se les concede valor probatoria pleno, en

términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código

•de-Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la

Jostfumental pública de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su

propia naturaleza, en términos del artículo 336 del Código citado con antelación,

añíbí^s^ículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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SEXTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

De acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en su apartado A, fracción l, señala que toda la información en posesión

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV del artículo antes señalado.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

"Artículo 12....

VIL Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquiep^
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos/oe \
autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como proteger los datos personales ¡y
información relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones Iqaey
establezca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia....”

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales de la Ley á

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, qtí

estatuyen:
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"Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza

Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el cumplimiento

de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información.

"Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda

persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos obligados, en

los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio,

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o

cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos

obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que consta
en registros públicos;...

"Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente
Ley;...

"Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al sujeto

obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la
misma;...

}f

ff

...XVI. Rendir el informe con Justificación al que se refiere la presente Ley;
st

"Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información

deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e

interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de Transparencia

deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...

Al respecto, indudable es que el acceso a la información, es un derecho

iundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

M^icanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

>1

I

I

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

áfev^ender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

So se ha mencionado es una obligación entregar ia información
que hubieren

irado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

I

I

i

I
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caso, acreditar a través de los mecanismos estabiecidos, que la información

soiieitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de! Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMAPUBLICIDAD

EN EL DERECHOFUNDAMENTALRELATIVO.Del articulo 6o. de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a

publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos _a

acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis PJJ. 5412008, publicada en

el Semanario Judiciai de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de

2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.”, contiene una doble dimensión: individual y social.

En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

diversidadde datos, voces y opiniones,mientrasque en el segundo, brinda un derecho

colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo

como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control

institucional, oues se trata de un derecho fundado en una de las características principales

del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia

en el actuar de la administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas.

Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que

toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la

legislación secundaria yjustificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar

como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”/

\

de revisiónExpuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recun

que nos ocupa, quien esto resuelve pudo observar lo siguiente:

• Respecto a la escritura pública del Mercado Municipal el sujeto obliá^
contesto que se trata de un documento que acredita la propiedad^i^o

parte del Ayuntamiento, por lo que

fundamento en los artículos 113, 123 fracción IX,X y XII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, dicho

lO,

titularidad del inmueble por
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documento se considera información reservada, ya que su difusión podría

comprometer la seguridad jurídica del inmueble, derivando en posibles actos

de suplantación o uso indebido. Asimismo, conforme a! artículo-113 y 116 de

la citada ley establece que se podrá reservar información cuando su

divulgación comprometa la seguridad,pública, el interés del municipio o la

integridad del patrimonio municipal.

De lo anteriormente argumentado, resulta viable señalar el proceso que deben

llevar los sujetos obligados al momento de clasificar la información, para observar

si la autoridad responsable cumplió con lo establecido en los ordenamientos legales

que regulan el derecho de acceso a la información, el cual se encuentra establecido

en los artículos 22, fracción 11, 113, 114, 115, fracción 1, 116, 118, 124, 125, 126,

127,130,142,144,155 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado.

De los preceptos citados, se observa que los ciudadanos por sí, o por medio de su

representante, podrán presentar una solicitud de acceso a la información, sin

necesidad de acreditar interés, justificación o motivación aiguna.

Asimismo, el legislador estableció que las formas en que el sujeto obligado tiene

para dar respuesta a las peticiones de información son:

> Uniéndole saber al ciudadano que la información requerida no es de

Ysu competencia o no existe o es información reservada o confidencial.

> Haciendo saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en

donde puede consultar la información solicitada,

o enviando en su caso la información de ser posible en el medio

que el solicitante la requirió, siempre que se cubran los costos de

/<r^roducción.
>*'-%ntregando la información por ei medio electrónico disponible

> Poniendo al solicitante la información en consulta directa.

!

I

i
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Por otra parte, los artículos indicados señalan que la clasificación de la información

el proceso por el cual los titulares de las áreas que tienen a resguardo la

información requerida, determinan que lo solicitado por los ciudadanos se encuentra

catalogado como reservado o confidencial, por uno de los supuestos establecidos

en la ley de la materia.

El procedimiento antes indicado se lleva a cabo, entre otras hipótesis, en e!

momento que;

• Se recibe una solicitud de acceso a ia información.

Una vez que el Titular de la Unidad de Transparencia recibe la petición de

información, debe turnarla a todas las áreas competentes que cuenten con la misma

tenga la atribución, de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, tal

lo señala el numeral 17 del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de

Puebla, por lo que estos últimos son los responsables de clasificar la información

en términos de ley.

Por tanto, en los casos en que e! Titular del área que tiene la información observe

la información solicitada se encuentra en una de las causales establecidas en

la ley que regula el derecho de acceso a la información, deberá realizar una prueba

de daño, en la cual justifique lo siguiente:

5^ Que la divulgación de la información requerida el solicitante

representa un riesgo real, demostrable e identific/ble "un perjmete'

significativo al interés público o a la seguridad nacional. ( ^

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera al interés

público general de que se difunda.

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

es

o

como

que

\

represent/^ r"
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Posteriormente, el área respectiva deberá remitir la solicitud, así como un escrito en

el que funde y motive su clasificación (prueba de daño) al Comité de Transparencia,

para que este a su vez dicte la resolución en la cual confirme, modifique o revoque

la misma, haciendo del conocimiento de todo esto al solicitante en el medio que este

haya señalado para tales efectos, en virtud de que la autoridad responsable tiene la

obligación de hacer saber a los ciudadanos porqué niega el acceso a la información,

toda vez que éste tiene la carga de la prueba para justificar tal hecho en términos

del último párrafo del artículo 127 de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que e! sujeto obligado, al

momento de responder a la persona agraviada, respecto a la escritura pública del

mercado municipal, únicamente indicó que dicha información se consideraba como

reservada y debía ser clasificada, sin que haya acreditado haber realizado el

procedimiento correspondiente para clasificar la información en su modalidad de

reservada.

De lo anterior se observa que el actuar del sujeto obligado es contrario a derecho

debido a que,'conforme a lo establecido por la ley de la materia es incuestionable

que el sujeto obligado hasta la fecha en que se resuelve el presente asunto no ha

realizado la clasificación de la información respecto a la escritura pública del

mercado municipal, es decir no ha llevado a cabo el procedimiento que marca la

normativa aplicable para poder justificar que lo solicitado se encuentra en alguna de

^T^^^cepciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública del Estado de Puebla y así poder justificar su negativa de entregar lo

solicitado.

Por lo anteriormente expuesto, se puede concluir que la información solicitada

respecto a la escritura pública del mercado municipal, no se encuentra clasificada

como reservada por alguna de las causales establecidas en el numeral 113 de la

¡j^y General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su homólogo

123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de
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Puebla, como se estableció en párrafos anteriores; lo que vulnera el derecho de

acceso a la información de la persona agraviada, ya que, a la fecha la autoridad

responsable continúa sin proporcionar la información requerida en la solicitud

formulada respecto a la escritura pública del mercado municipal, asistiéndole la

razón a la persona inconforme.

Al caso concreto resulta aplicable lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo

167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que dispone:

“Artículo 167. (...)

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda
el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado."

Asimismo, resulta viable establecer lo que señala el artículo 137 fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado Puebla, mismo que

prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información

confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la

información, excepto cuando:

La información se encuentre en registros públicos o fuentes de

acceso público.
II) .Por ley tenga el carácter de pública.
III) Exista una orden judicial.
IV) Por razones de seguridad nacional y salubridad general.

Para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre

sujetos obligados en términos de los tratados y Ids acuerdos

interinstitucionales. /

Lo anterior derivado de que la información requerida hace referencia a información^
existente en una fuente publica, por lo que la resulta de fácil acceso y abierta

consulta general toda vez que las escrituras públicas forman parte de los registros

públicos de la propiedad y las mismas pueden ser consultadas por cualqtíféfl^
ciudadano.

I)

V)
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• Referente al monto que se cobra a los vendedores del tianguis del centro, así

como a los que se ponen en el marcado, el sujeto obligado contesto que el

cobro por el uso de espacios en el tianguis y el mercado municipal está

regulado en la Ley de Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal 2025,

aprobada por ei Congreso dei Estado de Puebia y pubiicada en el Periódico

Oficiai dei Estado y de conformidad con el Articulo 37 de citada Ley, ios

derechos por ia ocupación de espacios dei patrimonio púbiico del Municipio,

se reguiaráh y pagarán conforme a las cuotas y disposiciones siguientes: I.

Ocupación de espacios en los Mercados Municipaies o Tianguis, se pagará

por metro cuadrado una cuota diaria de: a) En ios Mercados: $15.50 y b) En

los Tianguis: $30.50. Con io anterior se corrobora que el sujeto obligado

otorgo respuesta en su totaiidad a ia interrogante pianteada.

• En relación a cuantos vendedores tienen actualmente, ia autoridad

responsable contesto que el número de vendedores actualmente registrados

es mercados 49, tianguis 125, ambuestas 26, centro recreativo 9 y

manantiales 9, dando un total de 209. Con lo anterior se corrobora que el

sujeto obligado otorgo respuesta en su totalidad a la interrogante planteada.

• En lo concerniente a los propietarios de los locales que se encuentran en el

ercado municipal, el sujeto obligado contesto que, los locales del Mercado

unicipa! son bienes de dominio público y su ocupación se otorga mediante

concesiones o permisos administrativos, conforme al artículo 19 de la Ley

Cí^gánica Municipal d'el Estado de Puebia, por lo que proporciono los

bres de 49 personas a las que se les otorgaron dichas concesiones y la

liga electrónica https://chiqnautla.qob.mx/web/transparencia/06-09-2024.pdf.

la cual se puede consultar el acta de sesión de Cabildo donde se

(otorgaron las mismas. Con lo anterior se corrobora que el sujeto obligado

otorgo respuesta en su totalidad a la interrogante planteada.

m
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• En lo tocante al costo de la venta o renta de los locales del Mercado

Municipal, el sujeto obligado contesto que. conforme al artículo 52 de la Ley

de Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal 2024 y lo estipulado en la

Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 6 de septiembre de 2024; de la

electrónicaligalacual proporciona

https://chianautla.qob.mx/web/transparencia/Q6-09-2024.pdf para consultar

la misma; los locales del Mercado Municipal son bienes del dominio público,

se

por lo que no pueden ser enajenados y el pago de derechos por el

otorgamiento en concesión de locales comerciales es de $35,000.00 (treinta

y cinco mil pesos, cero centavos, m/n) y la cuota anual es de $2,000.00 (dos

mil pesos, cero centavos, m/n). Con lo anterior se corrobora que el sujeto

obligado otorgo respuesta en su totalidad a la interrogante planteada.

• Finalmente en lo relativo a cuantos locales tiene el mercado municipal, el

sujeto obligado contesto que, el número total de locales conforme a los

registros administrativos del Ayuntamiento es de 49 locales comerciales. Con

lo anterior se corrobora que el sujeto obligado otorgo respuesta en su

totalidad a la Interrogante planteada.

Por tanto, con fundamento en lo establecido en la fracción IV del artículo 181 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

instituto de.Transparencia determina REVOCAR PARCIALMENTE la respuesta

otorgada por parte del sujeto obligado, para efecto de que entregue ^ la persona
interesada en formato digital la escritura pública del mercado

Ayuntamiento de Chignautla, salvaguardando en todo momento l'a información

confidencial que pudiera contener, debiendo ceñirse a lo establecido en el artí^
164 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puefi

y los correlativos indicados en el Capítulo X los Lineamientos en Materia d

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración^í

versiones públicas, debiendo en su caso, el sujeto obligado cubrir los costos de

I

nicipal del

o
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reproducción de la información, tai como lo establece el numeral 167 del

ordenamiento legal antes citado. Notificando esto en el medio que la entonces

persona solicitante señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

SÉPTIMO. DE LA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL,

conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido para este Instituto,

que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia incumplió a una de

las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, en su artículo 16, fracción IV, toda vez

que no dio el trámite ni respuesta debida a la solicitud de información, tal y como se

ha analizado en el considerando anterior; motivo por el cual, en términos de los

numerales 168 y 169 de la Ley Orgánica Municipal,- se ordena dar vista al Órgano

de Control Interno, siendo en este caso la Contraloría Municipal del Ayuntamiento

de Chignautia, Puebla, para efecto de que determine iniciar el procedimiento de

responsabilidad administrativa correspondiente, tal como lo establece los artículos

"^1 y 198 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

De

Estado de Puebla.

I

J^echo lo anterior, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado

^Puebla, el cumplimiento de lo ordenado en la presente resolución, adjuntando

ras constancias que acrediten el mismo.
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PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se revoca parcialmente la respuesta otorgada por el sujeto

obligado por las razones y para los efectos expuestos en el considerando SEXTO

de la presente resolución.

Segundo. Se ordena dar vista a la Cbntraloría Municipal del Ayuntamiento de

Chignautia, Puebla, a efecto de que determine lo señalado en el considerando

SÉPTIMO de la presente resolución.

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

' Cuarto. Se instruye a! Coordinador General Jurídico de este Instituto de

\Transparencia, para que a más tardaral día hábil siguiente de recibido el informe a..,

que se alude en el resolutiyo^ que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

■portuntyL/VTverificarse de oficio-la calidad de la información en el momento procesal

Notifíquese la presente resolución al recurrente a través del medio señalado para

tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia de! Honorable Ayuntamie^
de Chignautia, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

I

I

I
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados de! Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDEFiAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día treinta de abril de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico

I

UESCA

.eOMl^NADA
I

f
I

!
II

I

I I

I
I

HECTOR BEFARA PILONI
coordinaqcifVgeneral jurídico

I I

I

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0415/2025. resuelto en

Sesión de Pleno celebrada el día treinta de abril de dos mil veinticinco.I

I

I
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